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6. El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cunrplimiento de los condicionados que han sido estable-
cidos por Administraciones, organismos, empresas de servicio pirblico o de interés general, y en particular los establecidos
por el órgano competente en materia medio ambiental.

Tercero. Habiéndose preseutado en esta Delegación Territorial, Proyecto de Desmantelamiento y Restitución de la presente
instalación, se acredita el cumplimiento del art. 52.6 de laLey 712002 y se establece el importe de la galantía a constituir por parte
del titular, en una cnantía igual al importe de los gastos de restituciórr de los temenos a su estado original, por ello se fija los costes del
mismo en la cuantia de novecientos crlarenta y ocho mil, novecientos dos euros (948.902 €) que deberá constituirse ante el Excmo.
Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor, Sevilla.

Contla la presente resolución, que no pone fin a la via administrativ:r, podrá interponer recurso de Alzada, a¡tte el Excmo. Sr.
Cousejero de Hacienda, Industria y Energia, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su notificación, de confonnidad
con Io establecido en los artículos l2l y 122.1 de la Ley 3912015, de I de octubre del Procedimiento Administlativo Comun de las
Administraciones Públicas.

En Sevilla a 24 de enero de 2020.-El Delegado del Gobierno, Ricardo Antonio Sánchez Anrunez.
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DIPUTACION PROVINCIAL DE SEVILTA

Área de Concertación

Extntc'tt¡ de kt resolttciótt 567/2020, de 24 de /ébrero, de la Diputoción de Sevilla, por kr que se conutcan pura el uño 2020 subvenciones
cr conceder por el Área de Concertación en t'éginten tle conctt'rencía ,rn-"ourp"íitirn a enliclaclei locales para la realización cle
actit¡idades de su ltmbito contpetencial.

BDNS (Identif.): 497 416.

De conlbrrnidad con lo previsto en los artículo 17.3.by 20.8" de laLey 38/2003. de l7 de noviembre, General de Subvencio-
nes, se publica el extracto de la coltvocatolia cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
http ://www.pap.minhap. gob. es/bdnstrarrs

Plimero. Betrcfrciurios:

Los Municipios y Entidades Locales Autónornas de la provincia de Sevilla.

Segundo. Obieto:

Concesión de subvenciones para financial actuaciones realizadas por Entes Locales de la provincia de Sevilla dentro del ám-
bito competencial de la Ley de Bases del Régimen Local y de la Ley 512010, de ll de junio, de Autonornía Local de Andalucía. Se
distinguen dos líneas:

Líuea l: Inversiones en edificios y equipamientos pirblicos mruricipales o adquisición de elementos inventariables relacionados
con los Inismos. Los equiparnientos o edificios deben estar relacionados a los siguientes sectores: Cementerios, Parques y Jardines,
Promoción o Asistencia Social, Fomento de empleo, Cultnra, Deporte, Mercados y Casas Consistoriales.

Línea 2:Actividades como ferias, jornadas, encuentros y exposiciones de interés cultural, social. tur'ístico y fomento de empleo.

Cada entidad podtá ser beneficiario solo de una subvención, independientemente de la línea de actuación a la que corresponda
la actividad a subvencionar.

Tercero. Bascs reguladoras:

Bases de la couvocatoria para 2020 de subvenciones a conceder en régimen de conctu'rencia no competitiva por el Área de
Concertación de la Diputación Provincial de Sevilla a entidades localss de la provincia palalarealización de actividades de su ámbito
competencial, publicadas en el tablón de anuncios electrónico de la web corporativa www.dipusevilla.es de la Diputación Provincial
de Sevilla.

Cuarto. Cuantía:

E1 importe de las subvencioles a otorgar colsistirá en un porcentaje, que nunca excederá del 80%, del coste final de la actividad
de acuerdo al presupuesto preseutado. La cuantía de la ayuda será como rnáximo 18.000,00€ para los pt'oyectos o actividades de la
Línea I y de 9.000,00 para los de la Línea 2.

Para ateuder las solicitudes de subvención, en los Prest4ruesto 2020 y 2021 se encuentran disponibles créditos porun total de
800.000,00 €. 600.000,00 € en el Presupnesto 2020 y 200.000,00 € en e[ Presupuesto 2021.

Qninto. Pluzo de presentación de solicitu¿les:

El plazo de presentación de solicitudes será de diez dias hábiles contados a paltir del siguiente al de la publicación de este
extlacto en el <Boletírr Oñcial> de la prnvincia de Sevilla.

Sexto. Ohos datos:

Las solicitudes deberán presentarse de acuerdo a la base décima y en los lugares, registros y nredios indicados en la base un-
décima.

Las actividades subvenciolladas deben realizarse entle el I de enero y el 3 1 de diciembre d,e 2020.
Los pagos de las subvenciones se realizar,ín en dos plazos:750A por anticipatlo con la resolnción de concesión y 2570 restante

ulla vez presentada lajustificación de la actividad.

En Sevilla a 25 de febrero de2020.-La Diputada del Área de Conceftación, Regla Martinez Bernabé.
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